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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4355/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

GUERRERO, TAMAULIPAS

Victoria, Tamaulipas, a ocho de diciembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento. a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por en contra del Sujeto 

Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 

de Guerrero, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los 

siguientes:

RESULTANDOS:

0. "v
¡11UI0 BE TRAHSPAREKQA. OE ACCESOA j PRIMERO- Interposición de Denuncia. En fecha t^ecede^noviembre del
flFOIMCIÓHyOEPROTECCIOIlDEáíiy dos mil veinte, a las veintitrés horas con veinticinco minutos; se recibió 
-SONALES DEL ESIAWOEÍAMAUUPAS | < \ \ W j

en el correo electrónico institucional habilitado, para la interposición de denuncias 
ún_! mensaje de datos procedéme^^ del\^correo 

 a través\del \:ual se^denuncia a la Comisión
 \X\ i

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado^del^Municipio de Guerrero, 
Tamaulipas, por el probable incumplimiento en la publicación de obligaciones de 

manifestando losiguienteNv^_>^

s

A EJECUTIVA electrónico

transparencia

“Descripción de la denuncia:

Nombre corto del
Ejercicio Periodo

formatoW
67_XXIII_G'astos de'publicidad oficial^utiiización 
de los tiempos oficiales en radio o tv

2020LTAIPET-A67FXXIIIC 1er trimestre
67_XXIII±Gaitós de'publjcidad'bficial^utilización 
dejos tiempos oficiales en radio o tv

2020 2do trimestreLTAIPET-A67FXXIIIC

67_XXIirGastqs de'publicidad oficial_utilización 
de los tiempos oficiales en radio o tv

2020 3er trimestreLTAIPET-A67FXXIIIC4

67_Xj>(lll_Gastos-de'publicidad 
oficial_Cdntratación de servicios de publicidad 
oficial V

2020 1er trimestreLTAIPET-A67FXXIIIB

67_XXIII_Gástos de publicidad 
of¡cial_Cóntratación de servicios de publicidad 
oficial 

2020LTAIPET-A67FXXIIIB 2do trimestre

67_XXIII_Gastos de publicidad 
ofÍcial_Contrátación de servicios de publicidad 
oficial

2020 3er trimestreLTAIPET-A67FXXIIIB

67_XXIII~Gastos de publicidad
oficialJ-lipetvinculo a información de tiempos
oficiales en radio y televisión

2020 1er trimestreLTAIPET-A67FXXIIID

67_XXIII_Gastos de publicidad 
ofícial_Hipervínculo a información de tiempos 
oficiales en radio y televisión

2020 2do trimestreLTAIPET-A 6 7FXXIIID

67_XXIII_Gastos de publicidad 
oficial^Hipervínculo a información de tiempos 
oficiales en radio y televisión_____________

2020 3er trimestreL TAIPET-A 67FXXIIID
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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67_XXIII_Ga$tos de publicidad oficial_Programa 
Anual de Comunicación Social o equivalente

2020 AnualLTAIPET-A67FXXIII

."(Sic)

SEGUNDO. Admisión. En fecha cinco de febrero del año dos mil 

veintiuno, la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/4355/2020 

y se admitió a trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación 

de las obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:

A> Fracción XXIII, Formato A, del ejercicio 2020 y de Ips Formatos BrC^y,

D del primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020\relativo
. \ V \ \

a los montos destinados a gastos relativos a'comunicación social y

\\

SECRETAR/
publicidad oficial desglosada por tipp^de>medióN.proyeedores
número de contrato y concepto o campañardel artículo 67 de la Ley

\ V \/
de Transparencia y Acceso a la Irífo^rmación^Pública del Estado de 

Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados^en elartículo 93 de la Ley

/

de Transparencia local.
<\

TERCERO. Informerdei'sujeto obligado. El ocho de febrero del dos mil
\y

veintiuno, la autoridad aludidaXfue notificada de la admisión de la denuncia,
\ V 'N \ ^requiriéndole el informe^respectivo; en atención a lo anterior, en fecha once de

febrero del dos miLveintiuno^el Titular de la Unidad de Transparencia allego un 
/N.\

/ s

L
\

mensaje^de^atos^a través del correo electrónico oficial de este órgano garante, al
adjuntóx/los^archivos denominados Respuesta a la Denuncia GOMARA

GUERRERO>T)IO-4355-2020.pdf', en lo que a su consulta se observa el oficio UT

070/2021, en-ehque informa que la información relativa a la fracción denunciada, \ ?
ya han sido cargadas en sus formatos correspondientes.

que

V
CUARTO; Verificación Virtual. En fecha ocho de febrero del dos mil

veintiuno, se solicitó a la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este 

Órgano Garante, que examinara el portal del sujeto obligado denunciado e 

informara sobre el estado que guarda la Plataforma Nacional de Transparencia y 

el Portal de Transparencia del Sujeto Obligado, referente a la fracción, ejercicio y 

periodos denunciados.
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En atención a lo anterior, en fecha veintinueve de noviembre del dos mil 
veintiuno, se recibió el informe requerido por parte de la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este Órgano Garante 

RP/1999/2021, por medio del que informó respecto de la fracción XXIII, lo 

siguiente:

con el oficio número

!

“DIO/4355/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTICULO 67 FRACCION XXIII DE LA LEYDÉV S 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL'ESTADO-DE 

TAMAULIPAS, DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE AGÚA POTÁBLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GUERRERO^JAMAULl'P^S-X’"''

De conformidad con el Anexo I, de las
/ÜTUÍO DE DE ACCESO Á

WMycEPííoraüeE» 
DONALES DEE ESÍAOO DE IAEMJUPAS

ÍA EJECUTIVA

Obligaciones de^Transparencia 
Comunes, de! Articulo 70 de la Fracción XXIII, de los Lineamíentos Técnicos Generales 
para la publicación. Homologación y EstandarizaciónVdeNaNnformación de las
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto/arliculo 31\de I^Ley Genera! de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que ^deben-^ifundir los sujetos 
obligados en los Portales de Internet y en^^Plataforma^ Nacional de Transparencia, al 

realizar la verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo
/

siguiente:

1. Fracción XXIII, formatos^A;^, C y D.-que hace alusión a: Programas de 
Comunicación Social,*"Gastos de^Erogación, Utilización de tiempos oficiales y el 
Hipervínculo a ^los^tiemp^^Oficia^.^enunciando lo siguiente, "Formato A del 

ejercicio 2020, formatos B, C y D, el primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 
2020".)

Se,observa lo siguiente: j
<> Referente aUformato A si publica y justifica en el apartado de notas la falta de 
^Ninfomíaciólí'correspondiente del Programa Anual del ejercicio 2020. 
^^Referente^áí^formato B, C y D, se observó que si justifica la falta de 

información del primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020. (Sic y 
^"'firma'legible)

O

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de 

Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de
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Tamaulipas es competente para conocer y resolver la presente denuncia, de 

conformidad con lo ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, 

de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, 

fracción I, 91, 92, fracción I, inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 

99, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los

i

Lineamientos que^establecen el 

Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones-de Transparencia

oque deben publicar los sujetos obligados.

fr\\SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición^de lavden^ncia, él part 

manifestó no haber encontrado registro del siguiente^periodo.y^ejercicios:

l»'í
UIKK’!

cul PERSON.

SECRETARÍA

s Fracción XXIII, Formato A, del ejercicio 2020^de los Formatos B, C

y D del primero, segundoxy terceMrimestre/del ejercicio 2020,
/y \ \

relativo a los montos destinados a gastos relativos a comunicación 
social y publicidad^oficiaí\desglosada por tipo de medio, 

proveedores, númerq^de^coritrato'y concepto o campaña; del 
artículo 67 de^laJ_^xd^e%Trans^arencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado déTamaulipas.

Dicho lo anterior y para "un mejor estudio de la fracción denunciada, es'
/ y \necesario'señalar lo^que^determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y 

Acceso.aNaVnforínación de Tamaulipas, que a la letra dice:
\/

“ARTICULOOS.
LíTdenuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:

Nombre del sujeto obligado denunciado;
II. - Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;
III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;
IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notifícaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico ,o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera
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voluntaría. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfíl podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic)

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son:

❖ El nombre del sujeto obligado incumplido;

❖ La precisión del incumplimiento;

❖ Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,

*> El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y
❖ El nombre del denunciante (no siendo este^úitiffv^, Requisito

\ ^ >
indispensable para la procedencia del trámite de l'a^dénunciá)^

DE TRAHSPAREKCIME ACCESO A 
MYDEPROTECCIÓíiDEDATOS 
JS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS /VEn el caso que se ocupa y en virtud de lo.anter¡or>se examinó que la

\
EJECUTIVA presente.denuncia cumple con los requisitos^necesarios^par^su trámite, toda vez 

que cumple con lo previsto en el artícul^,93^e la^Le^cíe Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado deAjamaulipas, por lo cual se determina

procedente.

TERCERO. Materia-d^la^Denuñcia. De la revisión a las constancias y 

“ \\ ^ /
documentos que obran¡fen/el expe^iente,se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se-pronunci^áserá determinar si la denuncia resulta fundada o

infundada.

CUARTO^ Estudio. En la denuncia formulada a través del correo
electrónico halDHitádo^por este órgano garante, el particular señaló el probable 

incumpíim!entovde/las obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal 

de Agua^Pótable y Alcantarillado del Municipio de Guerrero, Tamaulipas 

respectoVla fracción XXIII, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información de Tamaulipas, que a la letra dice':

X

"ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXIII.- Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad 
oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o 
campaña;
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.. ."S/c

En ese sentido, la información contenida en el artículo 67, fracción XXIII, 
constituye un deber por parte de los sujetos obligados, de subir en sus portales 

de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, lo correspondiente a 

los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial 

desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o 

campaña.

En concatenación con lo que se cita, nos referimos ^Pcontenidq^de los 
artículos 59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparenciajv Acceso a la^lnformación 

Pública del Estado de Tamaulipas, que a la letra dice: mw:
UIHFOfc
PERSOGA:

“ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de mane?a permanente la información a que 
se refiere este Título, en sus portales de internet y a"tfavés de'la Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Lineamientos que, para Jal efecto, emitaJel^Sisteína Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán'trimestralmente'la información contenida en este 
Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso. /v . \. J

ARTÍCULO 61. y\
1. La página de inicio'de los-portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se^encuentra^a información pública a la que se refere 
este Título, el cual contará conun'buscador.
ARTÍCULO'éz^y \ ^—/ )
La informaciófT&jque seYefiereesfe Título deberá:

yv \ _ \
/.- Señalar el-Sujeto Obligado encargado de generarla;
II:- IndicadlaJecha''de/su/última actualización;
‘III.-Difundirse cón perspectiva de género, cuando así corresponda; y 

yr^lV.-^Facilitar ef acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad.

X ^j^ARTÍCutojiS.

X. T.-EI Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
y\^curnplimíento de las disposiciones previstas en este Titulo.

SECRETARIA r

2?*Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley." (Sic)

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, cúmo en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier 

persona; en términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional,
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constriñendo su publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en 

la ley u otro dispositivo legal.

Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación de su 

cumplimiento, ya sea de oficio o a petición de parte. Las denuncias podrán 

presentarse en cualquier momento; teniendo el órgano garante, la facultad de 

verificar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los sujetos 

obligados.

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes, para ^calificar la
V

denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación v¡rtualvarDepartamento 
)E TRANSPARENCIA, DE ACCESO A | t ( N \ \/
ICfÓR V DE PROTECCIÓil DE DATOS d © Revisión y Evaluación de Portales para que reporte^elvestado que guarda la
.SDELESiSOOOEÍAMAUUPAS jnformac¡Qn qUe publica el sujeto obligado tanto^en^suyPortal de^Trasparencia, 

como en el Sistema de Portales de las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de 

la Plataforma Nacional de Transparehcia^R^^yespecto a la fracción

JECUTIVA

denunciada.

En ese orden, el Encargado de'la^Upidad de Revisión y Evaluación de 
Portales de Organismo Gárante^iqformó^mediante oficio número RP/1999/2021, lo

siguiente:

\ ------ ^ "010/4355/2020
INFORME DEVERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
/ /DENUNCIADAS DEL ARTICULO 67 FRACCION XXtll DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 
^TAMAULIPAS, DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
V ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GUERRERO, TAMAULIPAS.

{

/

O Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Gomunes>del Artículo 70 de la Fracción XXIII, de los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos 
obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al 
realizar la verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo 
siguiente:

De conformidad con el
Vv'

1. Fracción XXIII, formatos A, B, C y D, que hace alusión a: Programas de 
Comunicación Social, Gastos de Erogación, Utilización de tiempos oficiales y el 
Hipervínculo a los tiempos Oficiales, denunciando lo siguiente, “Formato A del
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PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4355/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

GUERRERO, TAMAULIPAS

ejercicio 2020, formatos B, C y D, el primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 

2020".

Se observa lo siguiente:
> Referente al formato A si publica y justifica en el apartado de notas la falta de 

información correspondiente del Programa Anual del ejercicio 2020.
> Referente al formato B, C y D, se observó que si justifica la falta de 

información del primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020. (Sic y 
firma legible)

/SAhora bien, la información que integra la obligación de^transparencia
establecida en la fracción XXIII, del artículo 70 de la^Cey^wQenejal de

Transparencia, se debe de publicar conforme a ----- ^
Generales para la publicación, homologación y f Estandarización de la
Información, de las obligaciones establecidas en eUítulo Quinto yjen la fra^i^ji
IV del artículo 31 de. la Ley General de Transparencia^Acceso^a la Informjación

Pública que deben de difundir los sujetos obligadosrenxl6s>portales de lntern§£CRETARIA f
\ \ \ \ v í—-----------------------—«

y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos
Generales), y que establecen lo sigí^nte^O\Sss'—^

\\
los Lineamieritbs-Jécnicos

rnm
i>imi

Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información que'tqdos los^sujetos obligados deben poner a disposición de 
las personas en sus portales^de^lntemet^y en la Platafonva Nacional está detallado en el 
Titulo Quinto, Capituló II de la'tey'General, en el articulo 70, fracciones I a la XLVIII. En este 
apartado se detallan los^cñtenos sustantivos y adjetivos que por cada rubro de infonvación 
determinan los datos, ^caracteristicas^y forma de organización de la información que 
publicarán y^actualizarán^en^ sus porjales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos 
obligados determiriados en eTárticulo 23 de la Ley General. El artículo 70 dice a la letra:

Articuió^TO. Los sujetos^ obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, ^en^íos^respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
.atribuciones- funciones u/objeto social, según corresponda, la infonvación, por lo menos, de 
los temas, documentos'y políticas que continuación se señalan:

^^XX¡u^Lo^morrtos%lestinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad ofícial 

jdesglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o campaña.

v Lós^sujetos obligados deberán publicar y actualizar la información tanto de los 
programas de comunicación social o equivalente que de acuerdo con la normatividad 

^aplicable deban elaborar, como la de los recursos públicos erogados o utilizados para 
realizar las actividades relacionadas con la comunicación y la publicidad institucionales a 
través de los distintos medios de comunicación: espectaculares, Internet, radio, 
televisión, cine, medios impresos, digitales, entre otros. Se trata de todas aquellas 
asignaciones destinadas a cubrir los gastos de realización y difusión de mensajes y 
campañas para infonvar a la población sobre los programas, servicios públicos y el 
quehacer gubernamental en general; así como la publicidad comercial de los productos y 
servicios que generan ingresos para los sujetos obligados.

Además, incluirán un hipen/ínculo a la información publicada por la Dirección General de 
Radio, Televisión y Cinematografía, adscrita a la Secretaria de Gobernación, relacionada 
con la publicidad oficial que se difunde en los espacios a los que accedan y utilicen los 
sujetos obligados de manera gratuita en todos los medios de comunicación, es decir, los 
Tiempos Oficiales, que pueden ser: por tiempo de Estado y tiempo físcal. En dicha 
información se deberá especificar el tipo de medio utilizado, la información relativa a los
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proveedores, órdenes de inserción, asi como contratos celebrados por todo tipo de 
servicio.
Con base en lo anterior, la información se organizará en tres categorías:

• Programa Anual de Comunicación Social o equivalente
• Erogación de recursos por contratación de servicios de impresión, difusión y 
publicidad
• Utilización de los Tiempos Oficiales: tiempo de Estado y tiempo fiscal

En la primer categoría: Programa Anual de Comunicación Social o equivalente los 
sujetos obligados deben publicar y actualizar anualmente, al inicio del año, el documento 
que realicen respecto al Programa Anual de Comunicación Social o equivalente, de 
acuerdo con los datos especifícados en su normatividad aplicable o ámbito al cual 
pertenezcan; por ejemplo, en el ámbito federal deberán apegarse a lo establecido en el 
“Acuerdo por el que se establecen los Uneamientos Generales para las Campañas de 
Comunicación Social de las dependencias y entidades de la Administración\Pública 
Federal para el ejercicio fiscal que corresponda". En caso de que el sujeto obligado^ de 
acuerdo con la normatividad aplicable, no genere dicha información, deberá especifícarlo 
por medio de una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo^ que 
corresponda.

Respecto a la segunda categoría: Erogación de recursos por contratación de servicios de 
impresión, difusión y publicidad, se deberá indicar si el sujeto obligado\que^ está 
publicando la información tiene la función de contratante, solicitante o ^contratante y 
solicitante, con base en las atribuciones que le hayan sido conferidas^En caso he que el 
sujeto obligado sea únicamente solicitante y no cuente coh'todos los rubros a publicar, lo 
deberá especificar por medio de una nota fundamentada?'motivada^y+actualizada al 
periodo que corresponda. ^

Además se deberá incluir la información ¿derivada de la contratación de servicios de 
impresión y publicación de información específicamente y con base en el Clasificador por 
Objeto del Gasto aplicable a cada sujeto obligado,^así^como,el emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable;‘es decir, la información sobre los gastos erogados y 
asignados a las partidas correspondientes Que, de manera ejemplificativa, no limitativa, 
corresponden a los siguientes.conceptos^del Capítúlo 3000 Servicios generales:

* Concepto 3300 Servicios profesionalpsTcientíficos, técnicos y otros servicios
(partidas específica~s~r33é04 ¡mpresión^y elaboración de material informativo 
derivado de la operación ^ administración de las dependencias y entidades; 33605 
Información en^ mehios masivos'derivada de la operación y administración de las 
dependencias yKentidade$)ix. \ ^
• Concepto^3600 Sefviciqs.de comunicación social y publicidad (partidas especificas 
361 Difusión^or radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y 
actividades'gubemamentale’s; 362 Difusión por radio, televisión y otros medios de 
rnensajes comerciales para promover la venta de bienes o servicios; 363 Servicios 
de ^creatividad^ preproducción y producción de publicidad, excepto Internet; 364 
Servicios dejevelado de fotografías; 365 Servicios de la industria filmica, del sonido 
yr¿el/vídep;?k366'Servic¡o de creación y difusión de contenido exclusivamente a 
través de Internet; 369 Otros servicios de infomiación).

iTRAWNCMEACCESOA 
WDEPKIGÍI DE 3AT0S 
> DEL ESTADO DE TAMAUUPAS

JECUTIVA

C JEnlrelación con la tercera categoría: Utilización de los Tiempos Oficiales: tiempo de 
E_stado'y^Íiempo fiscal, la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía, 

X adscrita a^la Secretaría de Gobernación, como ya se mencionó, será la responsable de 
\Dublicar la información correspondiente a dicha sección, en virtud de que es la 

administradora de los tiempos de Estado. Además en tiempos electorales la autoridad 
eíectoral79 (Instituto Nacional Electoral) asignará una clave de identificación análoga a 
los spots que transmitan los partidos políticos en el uso de Tiempos oficiales, y a sus 
propios mensajes.

Los tiempos oficiales consisten, con fundamento en el artículo 251 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, en tiempo de Estado: son 30 minutos diarios de 
transmisión gratuita disponibles en todas las estaciones de radio y canales de televisión 
abierta; y tiempo fiscal es el pago en especie de un impuesto federal que deben realizar 
las empresas de radio y televisión concesionarias (estaciones comerciales) por hacer 
uso del espacio aéreo mexicano para difundir sus señales: “Las empresas de radio y 
televisión concesionarias difundirán materiales grabados del Poder Ejecutivo Federal, en 
18 minutos diarios de transmisión en televisión y 35 minutos diarios en radio. Los 
mensajes transmitidos tendrán duración de 20 o 30 segundos."
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Es importante señalar que con el objetivo de ofrecer a las personas información oportuna 
y verificadle, así como facilitar el acceso a la misma, sobre todo cuando se trata de 
sujetos obligados específicos y únicos quienes la generan y la difunden, todos los 
sujetos obligados deberán incluir dos mensajes aclaratorios e informativos que señalen:

Mensaje 1: “La publicación y actualización de la información relativa a ta 
utilización de los Tiempos oficiales está a cargo de Dirección General de 
Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación. ”
Mensaje 2: “La publicación y actualización de la información relativa a la 
utilización de los Tiempos oficiales está a cargo del Instituto Nacional 
Electoral."

Asimismo, agregarán un hipen/ínculo que dirija a la información que publican los sujetos 
obligados referidos.

Asimismo, todos los sujetos obligados publicarán esta información actualizada 
trimestralmente. N.

Periodo de actualización: trimestral /\ \ ^ \.
Anual, durante el primer trimestre, respecto del Programa Anual^de Comunicación Social 
o equivalente. f \
Conservar en el sitio de Internet: Vigente respecto a los mensajes e hipen/ínculo. 
Información del ejercicio en curso y la correspondiente*a dos ejercicios anteriores, 
respecto del Programa Anual de Comunicación Social o equivalente y dejaj> erogaciones 
por contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad\>\. ' /
Aplica a: todos los sujetos obligados” S* \ N. ^

lli$fITAIT Ulfm
SECRETAR!/

\/...(sic) <xEn los Lineamientos Técnicos Generales, se/determina que el sujeto 
obligado en la fracción XXIII, del aftículO^TC^eNa Ley General de Transparencia 

deberá publicar, de forma trirriestral, los montos4jestinados a gastos relativos a 

comunicación social y^publicidád^óficial desglosada por tipo de medio, 
proveedores, número^de''contratovy^concepto o campaña, y debe conservar 
publicada la información^Vigente respecto a los mensajes e hipervínculo. 

Información^delfejercicio'en'curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores,

\

/

\
respecto^del^Programa^Anual de Comunicación Social o equivalente y de las 

erogaciones'porcontfatación de servicios de impresión, difusión y publicidad.

X^En ese^sentido, de acuerdo al informe rendido por la Unidad de Revisión y 

Evaluaciór^dé Portales de este organismo garante, se verifico que sí publica la 

información conforme a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales. 

En ese orden de ideas, se considera que el incumplimiento denunciado resulta 

improcedente, toda vez que como se señaló previamente, el sujeto obligado se 

encuentra cumpliendo con su obligación de publicar, conservar y mantener activa 

la información.

Página 10



CÜQ021INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4355/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

GUERRERO, TAMAULIPAS

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima INFUNDADA la 

denuncia presentada, toda vez que, la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Guerrero, Tamaulipas, ya tiene publicada la. 

información relativa a la fracción XXIII del artículo 70 de la Ley General de 

Transparencia, relativa a los montos destinados a gastos relativos a comunicación 

social y publicidad oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de 

contrato y concepto o campaña.

<\

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción
< \

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia ^ Acceso^ a la^Información

Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones^d^^te^Orga^nismo de

Transparencia se harán públicas, asegurándose^en todo momento que la 
iü!aíini«P«IA.OEACCESO») ^ W V J )
POW(lACiÓHYOEPROTECClÓiiOE]ítóírmac,on reservada, confidencial o sensible se mántenga^con taj/caracter; por lo
OSALESDELESTW)OOETAtíA!ILlP^n 0j cuand0 este fallo se publique en el portaLde^lnterqetsdel Instituto, así como

i EJECUTIVAen la Plataforma Nacional de Transparencia,Vdeberá\ hacerse
------------------------------ ' \ \\

versión pública, en el que se teste <^tache4ocia^aquellajnformación que constituya

un dato personal, cuya publicación está^Fjrohibida si no ha mediado autorización

expresa de su titular o, en su .caso, de quien le represente, tal como lo imponen los

en formato de

\ \ -V
artículos 3, fracción XX)(VI>1.^0,^acción^lll¡ 113, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información^de^Tama^jlipas y Capítulo IX de los Lineamientos 

generales en materia^de^clásificación y desclasificación de la información.

Poolosíhteriormente expuesto y fundado se:

cy
RESUELVE

O
\PRIMEJ*0.- El incumplimiento invocado por el denunciante en contra de la 

Comisión/Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Guerrero, Tamaulipas, resulta infundado, según lo dispuesto en el considerando 

CUARTO del presente fallo.

SEGUNDO.- Se hace del conocimiento del denunciante que en caso de 

encontrarse insatisfecho con Ja presente resolución, le .asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de
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conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 

y 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

ARCHÍVESE el presente asunto como concluido.
<\

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto RangelvVallejo y 

las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y íRosalba\lvette^Robinson 

Terán, Comisionados del Instituto de Transparencia, de/Acceso^a^asInformación y 

de Protección de Datos Personales del Estado de^am|aulip^s/siendo presidente' f.( 

el primero de los nombrados, asistidos por elJ¡cenciadoNLuis Adrián Wlendiola
A > \ V—"Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto ^^Transparencia, de Acceso a la 

Información y de Protección de Datos^Personal^^del Estado de Tamaulipas 

mediante designación de fecha veihtidósv^e^eeptiembre del dos mil veinte, en 

términos del artículo 33, numeral 1, fracciórvXXX, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública^de Tamaulipajs/quien autoriza y da fe.

•±

Lic.^Humbef^yRangel Vallejo 
\ Comteípríado Presidente

Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 
Comisionada

v ^ | , —^

Lic. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 
\\ Comisionada

ISSHÍÜÍO DE IRANSPAREliClA, DECESO A

Secretario tjecutivo.
c c p ?? r- t  á R2 J T IVA

HOJA DE FIRMAS'DE*LA',RESOLUCIÓN DENTRO DE LA DENUNCIA DIO/43SS/202Q.

Lie. IfuT;a

SVB
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